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Resultados de la búsqueda en el Archivo Sección Nobleza del Archivo Histórico Nacional, dentro de
Archivo de los Duques de Osuna

El archivo de la Casa de Osuna es un conjunto de siete archivos ducales reunidos con motivo de la acumulación de títulos en la familia
Téllez Girón. La Casa de Osuna surge con la figura de Pedro Girón, Maestre de Calatrava, bajo la protección y el favor de Enrique IV,
de quien recibe las villas de Ureña, Tiedma, y Peñafiel entre otras, a las que se añadirán por compra o permuta, las de Olvera, Morón,
El Arahal, Archidona y Osuna.

En 1562 Pedro Girón de la Cueva, V Conde de Ureña, recibe el título de Duque de Osuna. Su hijo, obtiene en 1568 el de Marqués de
Peñafiel, que desde entonces será utilizado por los primogénitos de la Casa de Osuna.

En 1771 el matrimonio entre Pedro de Alcántara Téllez Girón y Pacheco, IX Duque de Osuna, y María Josefa Alfonso Pimentel,
ocasiona que se incorporen a la Casa de Osuna los títulos ducales de Arcos, Béjar, Benavente y Gandía. En 1836, por resolución de
pleito sucesorio, recae en Pedro de Alcántara Téllez Girón y Beaufort, XI Duque de Osuna, el título de Duque de Medina de Rioseco.
Esta misma persona recibe en herencia el título y patrimonio de los Duques del Infantado, tras la muerte sin sucesión de su tío Pedro
de Alcántara Toledo, XIII Duque del Infantado.

A finales del siglo XIX, quiebra la Casa de Osuna, y a la muerte del duque, Don Mariano Téllez Girón, se forma una Comisión de
Obligacionistas de la Casa de Osuna que se incautó de todas las propiedades, incluido el archivo, por sentencia de 1894. En 1917, la
citada Comisión, decide ingresar el archivo en depósito en el Archivo Histórico Nacional, ante el riesgo de dispersión que corría el
mismo. Finalmente, en 1927, el archivo es adquirido en propiedad por el Estado.

El Archivo de la Casa de Osuna es un conjunto de siete archivos diferentes reunidos con motivo de la acumulación de títulos en la
familia Téllez Girón especialmente durante el siglo XVIII. Este grupo de fondos es el mas numeroso del archivo. Cuenta con 7.581
unidades de instalación, que contienen abundante información sobre temas y lugares de España de todo tipo, además de otros tantos
territorios y países, -entre los que cabe destacar Italia- debido al poder que llegó a acumular esta familia a lo largo del tiempo. Es un
archivo básico para la historia en general desde los siglos XII al XIX.

La Casa de Osuna surge con la figura de Pedro Girón , Maestre de Calatrava, bajo la protección y el favor de Enrique IV. Constituye
una de las mas prestigiosas casa nobiliarias españolas debido al gran número de títulos y propiedades que acumuló a lo largo de su
historia. Conserva los archivos, o en algunos casos documentación significativa de los siguientes títulos: Ducado de Arcos, Ducado de
Béjar, Condado de Belalcázar, Ducado de Benavente, Vizcondado de Cabrera, Marquesado del Cenete, Condado del Cid, Ducado de
Gandía, Marquesado de Gibraleón, Ducado del Infantado, Marquesado de Jabalquinto, Ducado de Lerma, Marquesado de Lombay,
Condado de Luna, Ducado de Maqueda, Ducado de Mandas, Ducado de Medina de Rioseco, Condado de Melgar, Condado de
Módica, Condado de Nules, Condado de Oliva, Condado de Osona, Ducado de Pastrana, Marquesado de Peñafiel, Marquesado de
Quirra, Marquesado de Santillana, Marquesado de Tavara, Condado de Tendilla, Ducado de Terranova y Condado de Ureña.

Organizado de acuerdo al Cuadro de Clasificación para Archivos Nobiliarios de La Sección Nobleza del AHN, que se divide en las
siguientes Secciones:

SECCIÓN 1- GENEALOGÍA, TÍTULOS Y MAYORAZGOS.
SECCIÓN 2- JURISDICCIÓN SEÑORIAL.
SECCIÓN 3- PATRIMONIO.
SECCIÓN 4- ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES.
SECCIÓN 5- PERSONAL.
SECCIÓN 6- PERSONAL: FUNCIONES DESEMPEÑADAS
SECCIÓN 7- PATRONATO DE OBRAS PÍAS
SECCIÓN 8- COLECCIONES

Además existen las siguientes colecciones facticias:
-Cartas de Osuna.
-Mapas, planos y dibujos de Osuna.
-Carpetas de genealogía (Árboles genealógicos).
-Carpetas de pergaminos y documentos de Osuna.



TÍTULO SIGNATURA FECHA CREACIÓN

Cuentas y recibos de los duques de Béjar, de diversos gastos personales,
domésticos y de alimentos.

Contiene:
- Testimonio dado por Juan de Aranda Saavedra, de lo que costó la confección de

un tapete encargado por el [Francisco Diego López de Zúñiga Sotomayor, VII]
duque de Béjar a un artesano de Hinojosa (Guadalajara).

OSUNA,C.23
9,D.81

1625-08-13 / 1667-
08-01

Cédula real de Felipe IV, Rey de España, refrendada por su secretario Antonio
Carnero, por la cual suprime a favor de Alonso Diego López de Zúñiga Mendoza

Sotomayor, [VIII] duque de Béjar , las varas de los alcaldes ordinarios de las villas
de Béjar (Salamanca), Puebla de Alcocer (Badajoz), Hinojosa (Guadalajara),

Gibraleón (Huelva), Belalcázar (Córdoba), Curiel (Valladolid), Cartaya (Huelva) y
Burguillos (Sevilla).

Contiene:
- Correspondencia remitida por Jerónimo Granero y León de Ayala a [Alonso Diego
López de Zúñiga Mendoza Sotomayor, VIII] duque de Béjar, sobre la supresión de

dichas varas de alcaldes.
- Memoriales de Alonso Diego López de Zúñiga Mendoza Sotomayor, [VIII] duque

de Béjar, sobre dicha supresión.

OSUNA,C.24
8,D.178-184

1657-05-29 / 1790-
02-28

Diligencias y requisitoria de Bernardo Cantero de la Cueva, alcalde de casa y
corte, teniente corregidor de la villa de Madrid, practicadas a la toma de posesión
dada a María Josefa Pimentel Téllez-Girón, [XII] condesa-duquesa de Benavente,

[XIII] duquesa de Béjar, de las villas de Belalcázar (Córdoba), Hinojosa
(Guadalajara) y Villanueva del Duque (Córdoba).

OSUNA,C.26
4,D.37 1777-10-10

Documentación relativa al pleito que mantiene Francisco Diego López de Zúñiga
Sotomayor [VII] duque de Béjar y su mujer Ana de Mendoza [III duquesa de

Mandas] contra Ana de Mendoza [Enríquez, VI] duquesa del Infantado, por la
posesión de los bienes libres que quedaron por muerte de su marido, Juan Hurtado

de Mendoza [II duque de Mandas y Villanueva].
Contiene:

-Documento 81-82: escritura de renuncia que Ana de Mendoza hija de Ana de
Mendoza [Enríquez, VI] duquesa del Infantado y de Juan Hurtado de Mendoza [II

duque de Mandas y Villanueva], realiza de las legítimas paterna y materna al
contraer matrimonio con Francisco Diego López de Sotomayor [VII] duque de

Béjar. 14 de diciembre de 1614. Copias.
-Documento 83: invalidación que Ana de Mendoza, hija de Ana de Mendoza

[Enríquez, VI] duquesa del Infantado quiere hacer la renuncia de las legítimas
paterna y materna, por no recibir dote cuando se casó con Francisco Diego López
de Zúñiga Sotomayor [VII] duque de Béjar. Dada en Béjar a 31 de agosto de 1624.

-Documento 84: memorial del pleito que Francisco Diego López de Zúñiga
Sotomayor [VII] duque de Béjar y Ana de Mendoza [III duquesa de Mandas] su

mujer, mantienen con Ana de Mendoza [Enríquez, VI] duquesa del Infantado, por la
propiedad de los bienes libres que quedaron por muerte de su marido, Juan

Hurtado de Mendoza [II duque de Mandas y Villanueva]. Dado en Madrid a 1 de
agosto de 1624.

-Documento 85: revisión de las cláusulas de la renuncia de las legítimas materna y
paterna que realizó Ana de Mendoza [III duquesa de Mandas]. Dada en Salamanca

a 24 de octubre de 1624.
-Documento 86: retirada de la renuncia de las legítimas paterna y materna que hizo
Ana de Mendoza [III duquesa de Mandas]. Dada en Hinojosa (Guadalajara) a 5 de

abril de 1625.
-Documento 87: memorial del pleito que Francisco Diego López de Zúñiga

Sotomayor [VII] duque de Béjar y Ana de Mendoza [III duquesa de Mandas] su
mujer, mantienen con Ana de Mendoza [Enríquez, VI] duquesa del Infantado, por la

propiedad de los bienes libres que quedaron por muerte de su marido, Juan
Hurtado de Mendoza [II duque de Mandas y Villanueva]. Dado en Madrid a 1 de

octubre de 1625.

Documentación relacionada con el pleito existente entre los marqueses de
Mondéjar y los duques de Béjar.

OSUNA,C.28
8,D.81-87

1614-12-24 / 1625-
10-01



Resultados de la búsqueda en el Archivo Archivo Histórico Nacional, dentro de
Ministerio de Hacienda

Está formado por dos grandes grupos documentales: el primero responde a la documentación producida, prácticamente, por todas
las dependencias del Ministerio y Organismos Autónomos vinculados a Hacienda, como la Caja de Reparaciones, la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, la Comisión Interministerial Liquidadora de Campsa-Gentibus y el Consejo de Administración de
Minas de Almadén y Arrayanes, hasta 1959. El segundo, se trata del Fondo Histórico con series parciales de Rentas, anteriores a la
reforma tribuatria de 1845, títulos de propiedades y escrituras de ventas, principalmente

TÍTULO SIGNATURA FECHA FORMACIÓN

Vecino de Hinojosa (Guadalajara) no legitima roturaciones
Julio Román Martínez, vecino de Hinojosa (Guadalajara), no
obtiene la legitimación de varias roturaciones arbitrarias por

presentar su solicitud fuera de plazo

FC-
Mº_HACIENDA,6016-

1,EXP.43
1926

Vecinos de Hinojosa obtienes prórroga para legitimar
FC-

Mº_HACIENDA,6016-
1,EXP.40

1925

















Título de la unidad: "Partido Judicial de Molina de Aragón (Guadalajara)"
Archivo: Archivo Histórico Nacional

Código de Referencia:
ES.28079.AHN/1.2.1.62.4.34.1.1
Titulo Nombre atribuido:
Partido Judicial de Molina de Aragón (Guadalajara)
Fecha Formación:
1940 - 1941
Nivel de Descripción:
Fracción de Serie

Documentación correspondiente a la pieza primera o principal del partido judicial de Molina de Aragón de las localidades
de Adobes, Alcoroches, Algar de Mesa, Alustante, Amayas, Anchuela del Campo, Anchuela del Pedregal, Anquela del
Ducado, Anquela del Pedregal, Aragoncillo, Baños de Tajo, Campillo de Dueñas, Canales de Molina, Castellar de la
Muela, Castilnuevo, Cillas, Ciruelos del Pinar, Cobeta, Codes, Concha, Corduente, Cubillejo de la Sierra, Cubillejo del
Sitio, Cuevas Labradas, Checa, Chequilla, Embid, Establés, Fuembellida, Fuentelsaz, Herrería, Hinojosa, Hombrados,
Labros, Lebrancón, Luzón, Maranchón, Mazarete, Megina, Milmarcos, Mochales, Molina de Aragón, Morenilla, Motos,
Olmeda de Cobeta, Orea, Pardos, El Pedregal, Peñalén, Peralejos de las Truchas, Pinilla de Molina, Piqueras, El Pobo
de Dueñas, Poveda de la Sierra, Prados Redondos, Rillo de Gallo, Rueda de la Sierra, Selas, Setiles, Taravilla,
Tartanedo, Terzaga, Terraza, Tierzo, Tordellego, Tordesilos, Torete, Tortuera, Torrecuadrada de Molina, Torremocha
del Pinar, Torremochuela, Torrubia, Traíd, Turmiel, Valhermoso, Villar de Cobeta, Villel de Mesa y La Yunta. Rama nº
221 al 230, del 232 al 238 y del 240 al 300.

Causa General
Guerra Civil Española,1936-1939
Represión política



Resultados de la búsqueda en el Archivo Archivo Histórico Nacional, dentro de
Consejo de Castilla

Aunque se creó en las Cortes de Valladolid en 1385 es, desde la Baja Edad Media cuando se consolida como el organismo superior
de gobierno de la Corona de Castilla, y posteriormente, desde 1707 amplía sus competencias en la Corona de Aragón hasta su
supresión en 1834. En 1760 se crea una Contaduría, dentro del Consejo, encargada de regularizar los ingresos y gastos
municipales, y los arrendamientos de sus bienes de Propios, Arbitrios y Pósitos, cuyas competencias hereda, en 1847, la Dirección
General de Administración Local, dependiente del Ministerio de Gobernación, como refleja la serie de Propios, Arbitrios y Pósitos de
1835 a 1873

La serie de bienes de Propios, Arbitrios y Pósitos (años 1738-1873.), contiene la documentación generada por la organización y
administración de estos bienes que poseían los Ayuntamientos y las rentas que producían sus arrendamientos, su reglamentación y
diversos temas relacionados con la hacienda municipal, la sanidad y el fomento de la instrucción pública. Contiene además la serie
de libros de Impresiones y las cuentas de su importe

TÍTULO SIGNATURA FECHA FORMACIÓN

Marcos de la Peña Velez, escribano del número de la villa de
La Junta, jurisdiccion de Molina de Aragon (Guadalajara), sobre
que se le apruebe el nombramiento en el hecho por la villa de
Hinojosa (Guadalajara) para servir su escribanía numeraria.
Pleito asentado en el Libro de Matrícula: CONSEJOS,L.3200.
Fecha del ingreso en el archivo del Consejo de Castilla: 1788.

CONSEJOS,27287,Exp.1 1788

Juan de Aranda presbítero y José Ramón sobre
aprovechamiento de la dehesa de Calzadilla. Hinojosa

(Guadalajara)
Pleito asentado en el Libro de Matrícula: CONSEJOS,L.3201
Fecha del ingreso en el archivo del Consejo de Castilla: 1763

CONSEJOS,27082,Exp.8 1763

La villa de Hinojosa (Guadalajara) sobre que se la conceda
facultad para la construcción de una fuente su conducto y

cañerias y satisfacer su costo del producto del carboneo de sus
montes.

Pleito asentado en el Libro de Matrícula: CONSEJOS,L.3200
Fecha del ingreso en el archivo del Consejo de Castilla: 1777

CONSEJOS,27193,Exp.37 1772

Los lugares de Hinojosa, Cubillero, La Sierra, Rueda, Campillo
y Cubillejo del Sitio (Guadalajara), contra los regidores, concejo
y vecinos del lugar de Torrubia (Guadalaja) sobre preferencia

de asientos en las juntas de la sexma del Campo.
Pleito asentado en el Libro de Matrícula: CONSEJOS,L.3199.
Fecha del ingreso en el archivo del Consejo de Castilla: 1758.

CONSEJOS,27045,Exp.7 1752

La villa de Hinojosa contra Juan Díaz Luengo sobre el
nombramiento de escribano del ayuntamiento en ella. Una

pieza. Guadalajara.
Pleito asentado en el Libro de Matrícula: CONSEJOS,L.3199
Fecha del ingreso en el archivo del Consejo de Castilla: 1673.

CONSEJOS,25981,Exp.10 1672



Resultados de la búsqueda en el Archivo Archivo Histórico Nacional, dentro de 
Consejo de Castilla (Abogados)  
 

 
   TÍTULO  SIGNATURA  FECHA CREACIÓN 

 
Arias de Tebar y 
Chávarri, Cosme 

CONSEJOS,12
150,EXP.88 1791   

 
Martínez Jimeno, 

José 

CONSEJOS,12
126,EXP.50 1766   

 
 
RESUMEN:  
Título de la unidad: "Arias de Tebar y Chávarri, Cosme"  

Archivo: Archivo Histórico Nacional 

Signatura: CONSEJOS,12150,EXP.88 
 

 ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 
Código de Referencia: 
ES.28079.AHN/1.1.1.4.1.1//CONSEJOS,12150,EXP.88      
Titulo Nombre atribuido: 
Arias de Tebar y Chávarri, Cosme 
Fecha Creación: 
1791  -   
Nivel de Descripción: 
Unidad Documental Compuesta 
 
 

 ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA  

Alcance y Contenido: 
Cosme Arías de Tebar y Chávarri, natural de Hinojosa (Guadalajara), bachiller en Leyes por la Universidad de 
Toledo, solicita examen de abogado. 
 
 

 ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACIÓN  

Instrumentos de Descripción: 
  [ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL. Sección Consejos]: Consejo de Castilla. Inventario de abogados de los 
Reales Consejos. - [Madrid, s.f.]. - 8 tomos mecanografiados 
 

 

RESUMEN:  
Título de la unidad: "Martínez Jimeno, José"  

Archivo: Archivo Histórico Nacional 

Signatura: CONSEJOS,12126,EXP.50 
 

 ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 
Código de Referencia: 
ES.28079.AHN/1.1.1.4.1.1//CONSEJOS,12126,EXP.50      
Titulo Nombre atribuido: 
Martínez Jimeno, José 
Fecha Creación: 
1766  -   
Nivel de Descripción: 
Unidad Documental Compuesta 
 
 

 ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA  

Alcance y Contenido: 
José Martínez Jimeno, natural de Hinojosa (Guadalajara), diócesis de Sigüenza, solicita pleito para examen, y 
declarado apto, se le expida título de abogado 
 

Instrumentos de Descripción: 

  [ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL. Sección Consejos]: Consejo de Castilla. Inventario de abogados de los 
Reales Consejos. - [Madrid, s.f.]. - 8 tomos mecanografiados 
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Resultados de la búsqueda en el Archivo Archivo Histórico Nacional, dentro de
Real Colegio de Medicina y Cirugía de San Carlos

El Real Colegio de Medicina y Cirugía de San Carlos recibe esta denominación durante los años 1799 -1801 y 1827-1843. Tiene
su origen en el Real Colegio de Cirugía de San Carlos creado por R.C. de 1780 para la formación de cirujanos, con la finalidad
de elevar el nivel de una profesión desprestigiada, por no exigirse para su práctica una formación universitaria titulada como a
los médicos. Por encargo de Carlos III, Antonio Gimbernat, profesor del Real Colegio de Cirugía de Barcelona y Mariano Ribas,
catedrático del Real Colegio de Cirugía de Cádiz, presentan un informe para definir el régimen y gobierno del Colegio, basado
en el funcionamiento de los dos colegios de Cirugía que ya existían en Barcelona y en Cádiz. Pero no será sino en 1787, tras
aprobarse sus ordenanzas por Real Cédula de 24 de febrero, cuando se inaugure el curso. En un principio, el Real Colegio se
ubicó en los sótanos del Hospital General, en donde se habilitaron dos enfermerías para impartir la docencia, y hubo que
esperar hasta 1831 para que se instalara en un nuevo edificio, en el antiguo Hospital de la Pasión, concedido por Fernando VII
para este fin. Las obras, dirigidas por su arquitecto mayor, Isidro González Vázquez en colaboración con el arquitecto Tiburcio
Pérez Cuervo se prolongaron hasta 1840.

Las ordenanzas del Colegio dividían los estudios de Cirugía en teóricos y prácticos, cada uno de ellos con cuatro cátedras. Al
primer grupo pertenecían las cátedras de Anatomía, Fisiología e Higiene, Patología y Terapéutica, y Materia Médica. Al segundo
grupo correspondían las cátedras de Afectos quirúrgicos y adjunta de vendajes, Partos y adjunta de enfermedades venéreas,
Operaciones y adjunta de Álgebra quirúrgica, Afectos mixtos y adjunta de lesiones clínicas. Los estudios tenían una duración de
5 años tras los cuales el colegial debía pasar un examen ante el tribunal del Protomedicato. Se dotaba al edificio de Enfermería,
Biblioteca, Anfiteatro, Gabinete anatómico y Sala de disección.

Las ordenanzas regulaban también la admisión de alumnos entre cuyos requisitos se contemplaba la exigencia de haber
estudiado Latinidad y tres años de Lógica, Álgebra, Geometría y Física experimental. Para ser admitido era necesario además
presentar una información de limpieza de sangre y una certificación de vita y moribus firmada por el párroco y regidores de la
localidad de residencia del aspirante, y finalmente el alumno debía disponer de bienes suficientes para su manutención para no
verse en la necesidad de emplearse como barbero o criado para su sustento.

Ya desde 1788 se celebraban regularmente las Juntas literarias un día a la semana en las que se disertaba sobre casos
concretos. Hasta finales del siglo XVIII no se comenzó a plantear la unión de la Medicina y Cirugía en unos estudios y titulación
común. En 1795 se crea el Real Estudio de Medicina Práctica en el Hospital General para que los dos años de práctica que se
exigían a los estudiantes de Medicina los hicieran allí y no como hasta ese momento privadamente con un médico. Después de
tres años de funcionamiento, en 1799, se dispone la unión de este Estudio con el Real Colegio de Cirugía que pasaría a
llamarse ahora Real Colegio de Medicina y Cirugía de San Carlos subsistiendo los estudios de Medicina en las universidades.
Poco duró esta unión ya que en 1801 se desdobla de nuevo retomando ambas instituciones las denominaciones anteriores.

En 1804 una Real Cédula aprueba las Ordenanzas generales para el régimen y gobierno de los Reales Colegios de Cirugía en
España. Se crean los títulos de Bachiller, Licenciado y Doctor en Cirugía y se amplían a 6 los años de estudio. Los cirujanos
logran así la emancipación completa del Protomedicato y de las facultades de Medicina.
En 1821 nuevamente se vuelven a unir los estudios de medicina y cirugía en el Real Colegio de San Carlos que pasaría a
denominarse ahora Escuela Especial de la Ciencia de Curar. Los estudios de medicina y cirugía permanecerían unificados en lo
sucesivo.
La institución vuelve a cambiar su nombre en los años siguientes, pasando a denominarse en 1824 Real Colegio de Cirugía
Médica de San Carlos y en 1827 Real Colegio de Medicina y Cirugía de San Carlos hasta que en 1843 se reúne con el Real
Colegio de Farmacia en la nueva Facultad de Ciencias Médicas que se convertirá finalmente en Facultad de Medicina en 1845
tras el plan Pidal.

Código de Referencia:
ES.28079.AHN/1.1.2.62.1//UNIVERSIDADES,1184,Exp.3
Titulo Nombre atribuido:
Bayo Nicolás, Mariano
Fecha Formación:
1827 - 1827

ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA
Alcance y Contenido:
Expediente de Mariano Bayo Nicolás, alumno del Real Colegio de Medicina y Cirugía de San Carlos. Natural de Hinojosa
(Guadalajara). Para Licenciado en Medicina. Contiene: Notificaciones; Título; Certificaciones de Estudios; Partida de Bautismo e
Informe de limpieza de sangre.

Código de Referencia:
ES.28079.AHN/1.1.2.62.1//UNIVERSIDADES,1231,Exp.56
Titulo Nombre atribuido:
Moreno Mateo, Gabriel
Fecha Formación:
1828 - 1844
Nivel de Descripción:
Unidad Documental Compuesta

ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA
Alcance y Contenido:
Expediente de Gabriel Moreno Mateo, alumno del Real Colegio de Medicina y Cirugía de San Carlos. Natural de Hinojosa
(Guadalajara). Cirujano de 3ª clase. Contiene: Partida de Bautismo e Información de limpieza de sangre.



Resultados de la búsqueda en el Archivo Archivo Histórico Nacional, dentro de
Universidad Central

Universidad Literaria de Madrid (1836-1850)
Universidad Central (1850-1970)
Universidad Complutense (1970-)

Surgida como alternativa a la de Alcalá, la Universidad Central tiene su origen en la mentalidad renovadora liberal que
pretende dar fin a las enseñanzas tradicionales en las universidades del Antiguo Régimen. El Reglamento de
Instrucción Publica de 1821 preveía ya la creación en Madrid de una universidad estatal centralizada. Sin embargo este
proyecto no se llevará a la práctica sino después de la implantación definitiva del régimen liberal en 1834. El plan del
duque de Rivas mantenía la aspiración de inaugurar la Universidad de Madrid, que efectivamente tuvo lugar al inicio del
curso académico de 1836, en que se trasladan de Alcalá las cátedras de Leyes y Cánones instalándose en el edificio
del Real Seminario de Nobles. Las de Filosofía y Teología llegaron el año siguiente reuniéndose todas ellas en el
edificio de Las Salesas, donde continuaron hasta 1843 en que algunas se desplazaron al antiguo edificio del Noviciado
de los jesuitas. En 1845 se aprueba un nuevo plan de enseñanza firmado por el ministro Pidal. La reforma que proponía
significó un paso importante en el desarrollo del sistema educativo por lo que representaba de regulación general y
unitaria de la enseñanza. Dedicaba el plan una atención especial a los estudios secundarios como preparatorios para
acceder a la universidad, y se daba a las enseñanzas de las facultades una orientación práctica para capacitar al
alumno en el ejercicio de la profesión, una vez obtenida la licenciatura. El doctorado se consideraba en cambio sólo
necesario para el ejercicio de la docencia a niveles superiores, por esta razón se estimaba que bastaba para ofrecer los
estudios de doctorado y otorgar el título de doctor una sola universidad. En el preámbulo del plan de estudios se decía:
'el grado de doctor sólo se dará en aquella universidad en que se reúnan todas las facultades y todas las ciencias, para
formar un gran centro de luces que la iguale con el tiempo a las mejores y más celebres de Europa, convirtiéndola en
norma y modelo de todas las de España'. De este modo se convirtió la Universidad de Madrid, que comenzó a
denominarse Central al inaugurarse el curso académico de 1850-51 en centro modélico en donde únicamente podían
cursarse todas las carreras universitarias en su más alto grado.

La Ley de Instrucción Publica de 1857 o Ley Moyano iba a consolidar los tres niveles educativos: primario, secundario y
superior y a definir sus contenidos. La primera y segunda enseñanza se estudiaba en las escuelas e institutos públicos
respectivamente o en centros privados autorizados por el Estado. Tras cursar las asignaturas que determinaban los
planes de estudio y pasar los exámenes correspondientes se podían alcanzar diferentes niveles de titulación. El grado
de bachiller en artes era indispensable para emprender los estudios de facultad en donde tras haber completado los
ciclos fijados podían adquirirse a su vez los de bachiller, licenciado y doctor en la carrera elegida. Se creaban dos
nuevas facultades, la de Derecho que sustituía la antigua Escuela de Jurisprudencia y la de Ciencias constituida por las
asignaturas que se estudiaban anteriormente en la facultad de Filosofía. Consolidaba la ley los Distritos universitarios,
circunscripciones geográficas que reunían los centros públicos de enseñanza de varias provincias bajo la autoridad de
una Universidad. A pesar de las modificaciones que se sucedieron en materia educativa paralelamente a los avatares
de la política española del último tercio del siglo XIX, la ley Moyano significó la estabilización del régimen educativo,
muchas de sus disposiciones, especialmente la fijación de los tres niveles educativos, el ordenamiento del profesorado,
el régimen y gobierno de los centros, tuvieron vigencia hasta bien entrado el siglo XX. En 1970, algo después de
crearse en Madrid la Universidad Autónoma la Universidad Central tomará el nombre de Universidad Complutense, en
memoria de la herencia alcalaina.

La Universidad Central tenía amplias competencias en materia educativa, se ocupaba de la gestión académica y control
del alumnado de Enseñanza Superior y como cabeza del Distrito universitario intervenía también en la expedición de
títulos de alumnos de enseñanza secundaria, inspección de escuelas, y provisión de plazas de maestros en las
provincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Segovia.

La Facultad de Teología está completa, pero de las restantes facultades únicamente se han recibido los expedientes
académicos de alumnos, y a veces también los expedientes para optar a premio. Resultado de las competencias que la
legislación educativa del siglo XIX atribuye al rector en relación con los Centros de su Distrito son los expedientes de
provisión de plazas de maestros, visitas de inspección de escuelas y expedición de títulos de bachiller

TÍTULO SIGNATURA FECHA CREACIÓN FECHA FORMACIÓN

Berzosa Larriba, Mariano UNIVERSIDADES,1020,Exp.43 1883 / 1887

Malo Celada, Vicente UNIVERSIDADES,4375,EXP.14 1873 / 1874

Malo Herranz, Antonio UNIVERSIDADES,5817,Exp.11 1919 / 1922

Guadalajara (Hen-Hum) UNIVERSIDADES,6947 1845 / 1920



RESUMEN:
Título de la unidad: "Berzosa Larriba, Mariano"
Archivo: Archivo Histórico Nacional
Signatura: UNIVERSIDADES,1020,Exp.43

Código de Referencia:
ES.28079.AHN/1.2.2.1.73.2.1//UNIVERSIDADES,1020,Exp.43
Titulo Nombre atribuido:
Berzosa Larriba, Mariano
Fecha Formación:
1883 - 1887

ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA
Alcance y Contenido:
Expediente académico de Mariano Berzosa Larriba, alumno de la Facultad de Farmacia de la Universidad Central.
Natural de Hinojosa (Guadalajara). Licenciado en Farmacia. Documentos anejos: Partida de bautismo. Certificación
académica

ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACIÓN

Índices de Descripción:
Facultad de Farmacia
Universidad Central (Madrid)

ÁREA DE NOTAS

Notas:
Cursa asignaturas en la Universidad de Zaragoza.

RESUMEN:
Título de la unidad: "Malo Celada, Vicente"
Archivo: Archivo Histórico Nacional
Signatura: UNIVERSIDADES,4375,EXP.14

Código de Referencia:
ES.28079.AHN/1.2.2.1.73.4.1//UNIVERSIDADES,4375,EXP.14
Titulo Nombre atribuido:
Malo Celada, Vicente
Fecha Formación:
1873 - 1874

ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

Alcance y Contenido:
Expediente académico de Vicente Malo Celada, alumno de la Facultad de Derecho de la Universidad Central. Natural
de Hinojosa (Guadalajara)

ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACIÓN

Índices de Descripción:
Guadalajara (Provincia)
Hinojosa (Guadalajara)
Malo Celada, Vicente



RESUMEN:
Título de la unidad: "Malo Herranz, Antonio"
Archivo: Archivo Histórico Nacional
Signatura: UNIVERSIDADES,5817,Exp.11

Código de Referencia:
ES.28079.AHN/1.2.2.1.73.6.1//UNIVERSIDADES,5817,Exp.11
Titulo Nombre atribuido:
Malo Herranz, Antonio
Fecha Formación:
1919 - 1922
Nivel de Descripción:
Unidad Documental Compuesta

ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA
Alcance y Contenido:
Expediente académico de Antonio Malo Herranz, alumno de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central. Natural
de Hinojosa (Guadalajara)

ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACIÓN
Índices de Descripción:
Facultad de Ciencias
Universidad Central (Madrid)

ÁREA DE NOTAS
Notas:
Curso preparatorio

RESUMEN:
Título de la unidad: "Guadalajara (Hen-Hum)"
Archivo: Archivo Histórico Nacional

Código de Referencia:
ES.28079.AHN/1.2.2.1.73.7.1
Titulo Nombre atribuido:
Guadalajara (Hen-Hum)
Fecha Formación:
1845 - 1920
Nivel de Descripción:
Fracción de Serie

ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA
Alcance y Contenido:
Expedientes para la provisión de plazas de profesorado de escuelas de Primera Enseñanza del Distrito de la
Universidad Central en: - Henche - Heras [de Ayuso] - Herrería - Hiendelaencina - Hijes - Hinojosa - Hita - Hombrados -
Hontanares - Hontanillas - Hontoba - Horche - Horna - Huerta [La Huerce] - Hortezuela de Océn - Huermeces [del Cerro]
- Huertahernando - Huertapelayo - Huertos [Huetos] - Hueva - Humanes



Resultados de la búsqueda en el Archivo Archivo Histórico Nacional, dentro de 
Universidad de Alcalá (1499-1836)  
 
1293. Esta fecha corresponde al privilegio de Sancho IV de creación de los Reales Estudios en 
Alcalá de Henares, considerada precedente de la Universidad cisneriana.  
 
La Universidad de Alcalá fue fundada por el cardenal Francisco Jiménez de Cisneros pocos 
años después de ser nombrado arzobispo de Toledo, conforme al modelo de Colegio-
Universidad, en que el Colegio, bajo la advocación de San Ildefonso, será al mismo tiempo 
sede de la comunidad colegial y cabeza de la universidad, con un único rector. El papa 
Alejandro VI expide la bula fundacional en 13 de abril de 1499, pero las circunstancias políticas 
que obligan a Cisneros a ocupar la regencia retrasan la ejecución del proyecto de forma que 
las aulas no se abrirán hasta 1508. No es Cisneros el primer arzobispo de Toledo que tiene la 
iniciativa de crear en su diócesis y en la villa de Alcalá una universidad. El arzobispo Gonzalo 
García Gudiel obtiene en 20 de mayo de 1293 un privilegio de Sancho IV concediendo a la 
ciudad un Estudio de Escuelas Generales con las mismas exenciones que el estudio de 
Valladolid, pero no hay referencias documentales sobre su efectivo funcionamiento. La 
segunda iniciativa corresponde al arzobispo Alonso Carrillo de Acuña, hijo de los condes de 
Buendía, a quién el papa Pio II , por bula de 17 de julio de 1459 faculta la erección de tres 
cátedras de artes. El arzobispo Carrillo, colegial en el de San Clemente de Bolonia, fundó 
también en Alcalá el convento de San Diego y la iglesia de los santos Justo y Pastor, que luego 
recibiría el título de Magistral, y quedaría vinculada al Colegio-Universidad a través de la figura 
del abad, al mismo tiempo cancelario de la Universidad.  
 
La Universidad de Alcalá en un principio recoge la herencia de las escuelas catedralicias en las 
que se da prioridad al estudio de la Teología como punto de referencia del enfoque de otras 
disciplinas y va evolucionando hasta llegar al modelo liberal estatalizado. La política 
intervencionista de Carlos III será decisiva para el control de la gestión de la Universidad por 
parte del Estado, al separar el Colegio Mayor de San Ildefonso y la Universidad de Alcalá. Tras 
varios intentos frustrados de traslado a la Corte, la Universidad de Alcalá quedará 
definitivamente clausurada en 1836 y sus rentas y profesorado transferidos a la nueva 
Universidad de Madrid. Del periodo 1836 a 1845 en que se consolida la Universidad de Madrid 
hay documentos encuadernados en varios volúmenes, que hacen extensivas las fechas de los 
documentos más allá de la supresión de la institución. 
 
 
 

 
 TÍTULO  SIGNATURA  FECHA CREACIÓN  FECHA FORMACIÓN 

Martínez Jimeno, José 

UNIVERSIDADES,L.56
2,Fol.11v   1762   

 
RESUMEN:  
Título de la unidad: "Martínez Jimeno, José"  

Archivo: Archivo Histórico Nacional 

Signatura: UNIVERSIDADES,L.562,Fol.11v 
 
 
 

 ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 
Código de Referencia: 
ES.28079.AHN/1.1.2.59.36.5.1//UNIVERSIDADES,L.562,Fol.11v      
Titulo Nombre atribuido: 
Martínez Jimeno, José 
Fecha Formación: 
1762 -  
Nivel de Descripción: 
Unidad Documental Simple 
 

 

 ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA  
Alcance y Contenido: 
Asiento en el libro de recepciones, acuerdos y ejercicios literarios de la Academia de San José de la Universidad 
de Alcalá correspondiente a José Martínez Jimeno, natural de Hinojosa (Guadalajara), diócesis de Sigüenza. 
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